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ACTA DE LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2023, DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL 
FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO. 	  

En la Ciudad de México, siendo las 17:03 horas del día dieciséis de octubre del año dos mil veintitres, haciendo uso 

de la plataforma de videoconferencias Google Meet, se reunieron los miembros del Comité Técnico del Fideicomiso 

para el Fondo de Promoción para el Financiamiento del Transporte Público (FIFINTRA), para llevar a cabo la Décima 
Sexta Sesión Extraordinaria 2023. Asistieron a esta sesión, con el carácter de miembros propietarios, los 
ciudadanos: Mtro. Emiliano Zepeda Strozzi, Asesor "A" de la Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México y 
Secretario Ejecutivo del FIFINTRA, elegido como representante del Mtro. Andrés Lajous Loaeza, Secretario de 
Movilidad de la Ciudad de México y Presidente Suplente del Comité Técnico; C. Antonio Raymundo Reséndiz 
Romero, Subdirector de Elaboración de Diseño de Obra Civil "Al" en representación del Maestro Jesús Antonio 
Esteva Medina, Secretario de Obras y Servicios de la Ciudad de México; C. Bernardo Martínez Fuentes, Director 
Ejecutivo de Análisis y Seguimiento Presupuestal "C", en representación de la Lic. Luz Elena González Escobar, 
Secretaria de Administración y Finanzas de la Ciudad de México; Lic. María de la Luz Hernández Trejo, Directora 
General de Desarrollo Económico, en representación del Lic. Fadlala Akabani Hneide, Secretario de Desarrollo 
Económico; Ing. César Fausto Gálvez Hernández, Subdirector de Enlace Sectorial de la Secretaría del Medio 
Ambiente, en representación de la Dra. Marina Robles García, Secretaria del Medio Ambiente; C. Jonathan Brando 
Romo Pérez, Subdirector de Exigibilidad, en representación del Titular de la Procuraduría Social de la Ciudad de 
México; Lic. Luis Enrique Ramos Torres, Director General de Registro Público de Transporte, en representación del 
Lic. Luis Ruíz Hernández, Subsecretario del Transporte de la Secretaría de Movilidad en la Ciudad de México. — 	 

Con el carácter de Invitados Permanentes, los ciudadanos: Lic. Andres Landa Giles, en representación del Lic. 
Jair Eduardo Hernández Encarnación, Subdirector de Negocios Fiduciarios Nacional Financiera S.N.C.; Lic. 
Gabriela Mateos Salas, Jefa de Unidad Departamental de Comisarios D, en su calidad de comisario suplente en 
representación del Lic. Juan José Serrano Mendoza, Secretario de la Contraloría General de la Ciudad de México; 
Mtra. Ana María Morales Chávez, Asesor "B" de la Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México y Secretaria de 
Actas del FIFINTRA. 	  

Con el carácter de Invitado participó: Mtro. Oscar Jesús Hernandez Copka, Subdirector de Auditoría Operativa, 
Administrativa y Control Interno en representación de la Lic. María Guadalupe Rangel Lozano, Titular del Órgano 
Interno de Control en la Secretaría de Movilidad; C. Alejandro Hernández Hernández Contralor Ciudadano por 
parte de la Dirección de Contraloría Ciudadanas; Lic. Aldo Agustín Muñana Rodríguez, Subdirector de Estudios, 
Consultas y Apoyo a Órganos de Gobierno, en representación del Lic. Arturo Martínez Salas, Director General de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Movilidad; Lic. Claudia Sánchez Ibarra, Coordinadora de Finanzas, por parte 
de la Dirección General de Administración y Finanzas de la Secretaría de Movilidad; Lic. Ulises Daniel Morales 
Aguilar, Subdirector de Archivo en representación de la Dirección General de Registro Público de Transporte de la 
Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México. 	  

La Décima Sexta Sesión Extraordinaria 2023 del Comité Técnico del Fideicomiso para el Fondo de Promoción para 
el Financiamiento del Transporte Público se realizó conforme al siguiente: 	  

Uti 	 ORDEN DEL DÍA 	  

1. Bienvenida, registro de asistencia y declaración de quórum. 	  

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3. Autorización del Convenio de Colaboración NAFIN - FIFINTRA, pa la implementación de proyectos en el marco 
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del "Programa para la consecución de los Objetivos Nacionales en materia de cambio climático (NDC) en el sector 
transporte en México", e instrucción al Secretario Ejecutivo para suscribir. 

4. Instrucción al Secretario Ejecutivo para llevar a cabo las gestiones necesarias, ante las autoridades pertinentes a 

fin de dotar de suficiencia presupuestal el Convenio de Colaboración NAFIN - FIFINTRA aprobado mediante Acuerdo 
FIFINTRA/02/16/EXTRAORDINARIA/2023, hasta por un monto total de $19,047,500.00 (diecinueve millones, 
cuarenta y siete mil, quinientos pesos 00/100 M.N.) y llevar a cabo la aportación. 	  

5. Autorización e instrucción a la fiduciaria para que, por conducto del Secretario Ejecutivo, lleve a cabo la 
aportación de $19,047,500.00 (diecinueve millones, cuarenta y siete mil, quinientos pesos 00/100 M.N.) en el marco 
del Segundo Convenio de Colaboración NAFIN - FIFINTRA, para la implementación de Proyectos en el marco del 
"Programa para la Consecución de los objetivos nacionales en materia de Cambio Climático (NDC) en el Sector de 
Transporte en México". 	  

6. Aprobación del Aviso por el que se modifica el diverso por el que se dan a conocer los Lineamientos de Operación 

de la Acción Social "Programa de sustitución de Taxi, 2023" publicados en el número 1094, de la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México, el 28 de abril de 2023 e instrucción al Secretario Ejecutivo para que lleve a cabo los trámites 
necesarios para su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 	  

7. Aprobación del Aviso por el que se modifica el diverso por el que se dan a conocer los Lineamientos de Operación 
de la Acción Social "Programa de Financiamiento al Transporte Público Individual Sostenible, 2023" publicados en 
el número 1094, de la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 28 de abril de 2023 e instrucción al Secretario 
Ejecutivo para que lleve a cabo los trámites necesarios para su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México. 

8. Aprobación de hasta 219 expedientes validados por la Dirección General de Registro Público del Transporte, 
correspondientes a las solicitudes de inscripción a la Acción Social "Segundo programa de sustitución de unidades 

con 10 o más años de antigüedad que prestan el Servicio de Transporte de Pasajeros Público Colectivo 
Concesionado clasificado como Ruta para conformar los servicios zonales "Azcapotzalco" y "Xochimilco Centro"" e 
instrucción al Secretario Ejecutivo para realizar las gestiones necesarias para ejercer los recursos correspondientes, 

hasta por un monto de $98,550,000.00 (noventa y ocho millones quinientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). — 	 

9. Aprobación de 149 expedientes validados por la Dirección General de Registro Público del Transporte, 
correspondientes a las solicitudes de inscripción a la acción social "Programa de Sustitución de Taxi, 2023" e 
instrucción al Secretario Ejecutivo para realizar las gestiones necesarias para ejercer los recursos correspondientes, 
hasta por un monto de $11,495,000.00 (once millones cuatrocientos noventa y cinco mil pesos 00/100 M.N.). 

10. Instrucción a la fiduciaria para que, por conducto del Secretario Ejecutivo, lleve a cabo el pago de 149 apoyos 
económicos correspondientes a los concesionarios que hayan completado todos los requisitos y procesos previstos 
en la acción social "Programa de Sustitución de Taxi, 2023", conforme al anexo del acuerdo 
FIFINTRA/08/16/EXTRAORDINARIA/2023 hasta por un monto de $11,495,000.00 (once millones cuatrocientos 
noventa y cinco mil pesos 00/100 M.N.). 

11. Toma de conocimiento de la opinión rendida por la Subprocuraduría de Legislación y Consulta sobre la 
aplicación o no del Artículo 4 de la Ley de Ingresos de la Ciudad de México a los reintegros realizados al Fideicomiso 

)N\  para el Fondo de Promoción para el Financiamiento del Transporte Público por incumplimientos a las Acciones 	\  
viales que éste financia. 	  
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12. Toma de conocimiento del reintegro del apoyo económico en beneficio del concesionario C. Carlos Alberto 
Montoya Ruiz, en el marco de la Acción Social "Programa de Sustitución de unidades con 10 o más años de 

antigüedad que prestan el Servicio de Transporte Público de Pasajeros Colectivo Concesionado clasificado como 

Ruta para conformar el Servicio Zonal "Centenario-Águilas"" por la cantidad de $450,000.00 (cuatrocientos 
cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 

13. Aprobación del Aviso por el que se modifica el diverso por el que se dan a conocer los Lineamientos de 
Operación de la Acción Social "Segundo Programa de sustitución de unidades con 10 o más años de antigüedad 

que prestan el servicio de transporte de pasajeros público colectivo concesionado clasificado como Ruta para 

conformar el Servicio Zonal Culhuacanes" publicados en el número 1091, de la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México, el 25 de abril de 2023 e instrucción al Secretario Ejecutivo para que lleve a cabo los trámites necesarios para 
su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 	  

14. Aprobación del Aviso por el que se dan a conocer los Lineamientos de Operación de la Acción Social "Segundo 

programa de sustitución de unidades con 10 o más años de antigüedad que prestan el Servicio de Transporte de 

Pasajeros Público Colectivo Concesionado Clasificado como ruta para conformar el Corredor Xochimilco" e 
instrucción al Secretario Ejecutivo para que lleve a cabo los trámites necesarios para su publicación en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México; así como cancelación del acuerdo FIFINTRA/04/12/EXTRAORDINARIA/2023. 	 

\i/ 

DESAHOGO---DEL--ORDEN--DEL--DÍA 

1. BIENVENIDA, REGISTRO DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM. El Presidente Suplente, Emiliano 
Zepeda Strozzi, haciendo uso de la palabra solicitó a la Secretaria de Actas, la Licenciada Ana María Morales 
verificar la lista de asistencia de los participantes, para lo cual ella confirmó que se contaba con quórum legal para 

sesionar, por lo que, en términos de lo establecido en la cláusula sexta, párrafo tercero del Contrato de Fideicomiso, 

podía instalarse formalmente la Décima Sexta Sesión Extraordinaria 2023. Agregó que quería recordarles a todos 

los presentes que tienen la obligación de observar el código de ética de la Ciudad de México al ejercer sus funciones 

dentro de las sesiones de este Órgano Colegiado. El Presidente Suplente argumentó que una vez registrada y 
verificada la asistencia de los miembros integrantes del Comité Técnico, declaró formalmente instalada la Sesión y 
solicitó a la Secretaria de Actas proceder con la lectura y desahogo del del Orden del Día. 

2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. La Secretaria de Actas comentó que se había enviado un correo 
electrónico como alcance a la carpeta de la sesión incluyendo el punto 14 haciendo referencia al acuerdo 

FIFINTRA/13/16/EXTRAORDINARIA/2023 el cual ya está en la orden del día y, así mismo preguntó si existía algún 
comentario a lo cuál el C. Bernardo Martínez Fuentes intervino diciendo que no estaba de acuerdo con que se 
agregara el punto catorce, ya que mencionó que se debe de enviar con dos días hábiles de anticipación de acuerdo 

al marco normativo a lo cuál la Secretaria de Actas le mencionó que el añadir un punto no está modificando el 
tiempo en el cuál se lleve a cabo la sesión y que se tomarán en cuenta sus opiniones. El C. Bernardo Martínez 

Fuentes insistió en que se influye ya que, al ser información que se va a aprobar, debe ser analizada con 
anticipación y si no cumple con el tiempo, propone no incluirla en la carpeta de trabajo. La Secretaria de Actas 

propone que, al llegar el momento de abordar el punto, se someta a votación del comité su inclusión ya que, 
incluso, es un punto aprobado previamente en otra sesión y solo se haría una modificación a lo cuál la Lic. Luz 
Hernández propuso someterlo a votación. El representante del Órgano Interno de Control reafirma la idea de votar 

la inclusión del punto como suele hacerse en los Órganos Llegiados que, durante la lectura del orden del día se 
realiza esta votación. El representante de la Subsecretaría de 	resos manifestó su abstención. Manifestando los 
demás integrantes su voto en sentido positivo, se aprobó por 	oría dé votos y se procedió a dar lectura al 
Acuerdo. 
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ACUERDO: FIFINTRA/01/16/EXTRAORDINARIA/2023, EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE 
PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN 
LOS ARTÍCULOS 1, 12, 14, 16 FRACCIÓN XI, 44 FRACCIÓN III, 47, 51 Y 64 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO 

Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 18 FRACCIÓN V, 29 Y 30 DE LA LEY DE MOVILIDAD DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO; 1 Y 7 FRACCIÓN XI DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 11 Y 12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO; CLÁUSULA SEXTA INCISOS A), C) D) y F) DEL CONTRATO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE 
PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO CONFORME A SU PRIMER CONVENIO 

MODIFICATORIO; ASÍ COMO LA REGLA SEXTA, NUMERAL III, INCISO C), NOVENA, NUMERAL III, DÉCIMA PRIMERA, 
NUMERAL I, INCISO C), NUMERAL IV Y DÉCIMA CUARTA, NUMERAL II DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO; APRUEBA 
EL ORDEN DEL DÍA CORRESPONDIENTE A LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2023. 	  

Acto seguido sometió a aprobación el acuerdo, refiriendo que los que estuvieran por la afirmativa, se pronunciaran 
al respecto y, en razón de que así lo manifestaron los miembros del Comité Técnico, declaró aprobado el acuerdo 
por mayoría de votos y, continuó con la lectura del siguiente punto del orden del día. 

3. AUTORIZACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN NAFIN - FIFINTRA, PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 
PROYECTOS EN EL MARCO DEL "PROGRAMA PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS NACIONALES EN 
MATERIA DE CAMBIO CLIMÁTICO (NDC) EN EL SECTOR TRANSPORTE EN MÉXICO', E INSTRUCCIÓN AL 
SECRETARIO EJECUTIVO PARA SUSCRIBIR. 	  

El Lic. Bernardo Martínez Fuentes, pide la orientación y aclaración entre aprobación del convenio y la redacción del 

contrato de la suscripción del presente convenio. La Mtra. Diana Flor López Álavez aclara que es necesario aprobar \1\ 
el Convenio para posteriormente el Secretario Ejecutivo suscriba el mismo. El C. Bernardo Martínez precisa que 

debería ser aprobada la suscripción del convenio, en ese sentido debería ser llevada la redacción del punto. Insiste 

en que los miembros del Comité no tienen las facultades para validar la información plasmada en el Convenio por 
lo cual, en el momento que se vote, se manifestará como abstención. También solicita se pueda precisar la razón 4 «-. 
por la cual se consideró el artículo 34 del Decreto de Presupuesto de Egresos dentro del marco normativo del 

acuerdo. La Secretaria de Actas precisa que se realizó la consulta con el área jurídica por lo cual solicita hacer la 
corrección en la redacción por la palabra autoriza además de retirar el artículo mencionado del articulado del 
acuerdo.  	

y 

 

ACUERDO: FIFINTRA/02/16/EXTRAORDINARIA/2023. EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE 
PROMOCIÓN PARA EL-FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN 
LOS ARTÍCULOS 1, 12, 14, 16 FRACCIÓN XI, 44 FRACCIÓN III, 47, 51 Y 64 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO 

Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 7 FRACCIÓN XI Y 13 DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 18 FRACCIÓN V, 29 Y 30 DE LA 

LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 11 Y 12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO; 1, 3, 15, 51, 58, FRACCIÓN I Y 63 DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, 
PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1 Y 11 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO; 1 Y 9 DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

RA EL EJERCICIO FISCAL 2023; CLÁUSULAS CUARTA, INCISOS C) Y E), SÉPTIMA, INCISOS F), 1) Y R), Y NOVENA, 
IN O C) D,EL CONTRATO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL 
TRAN 	RTE PÚBLICO CONFORME A SU PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO; REGLAS CUARTA, NUMERAL VIII, 
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SÉPTIMA, NUMERALES VI Y IX, DÉCIMA, NUMERAL V, DÉCIMA CUARTA, NUMERAL IV, INCISO C) Y NUMERAL VIII, DE 

LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL 
TRANSPORTE PÚBLICO; AUTORIZA EL CONVENIO DE COLABORACIÓN NAFIN - FIFINTRA, PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE PROYECTOS EN EL MARCO DEL "PROGRAMA PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS 
NACIONALES EN MATERIA DE CAMBIO CLIMÁTICO (NDC) EN EL SECTOR TRANSPORTE EN MÉXICO", E INSTRUYE 
AL SECRETARIO EJECUTIVO PARA SUSCRIBIRLO. 	  

Acto seguido sometió a aprobación el acuerdo, refiriendo que los que estuvieran por la afirmativa, se pronunciaran 

al respecto y, en razón de que así lo manifestaron los miembros del Comité Técnico, el representante de la 
Subsecretaría de Egresos maniestó su abstención, declaró aprobado el acuerdo por mayoría y, continuó con la 
lectura del siguiente punto del orden del día. 

4. INSTRUCCIÓN AL SECRETARIO EJECUTIVO PARA LLEVAR A CABO LAS GESTIONES NECESARIAS, ANTE LAS 
AUTORIDADES PERTINENTES A FIN DE DOTAR DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL EL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN NAFIN - FIFINTRA AUTORIZADO MEDIANTE ACUERDO FIFINTRA/02/16/EXTRAORDINARIA/2023, 
HASTA POR UN MONTO TOTAL DE $19,047,500.00 (DIECINUEVE MILLONES, CUARENTA Y SIETE MIL, 
QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) Y LLEVAR A CABO LA APORTACIÓN. 	  

La Secretaria de Actas, preguntó si existía algún comentario al respecto a lo cual el representante de la 

Subsecretaría de Egresos preguntó la razón para considerar los artículos 106 y 108, fracción II de la Ley de 

Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de la Ciudad de México. La Secretaría de 
Actas informó que, revisando el articulado se confirma que no aplica por lo cual, se retira del mismo y, no 
existiendo otro comentario, se procedió a dar lectura al Acuerdo. 	  

ACUERDO: FIFINTRA/03/16/EXTRAORDINARIA/2023. EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE 
PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN 
LOS ARTÍCULOS 1, 12, 14, 16, FRACCIÓN XI, 47, 51, 64 Y 72 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 18, FRACCIÓN V, 29 Y 30 DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO; 11 Y 12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 3,15, 51 Y 58, 
FRACCIÓN I DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE 
RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 11, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN 

REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 9 DEL DECRETO POR EL 
QUE SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023; 

CLÁUSULAS CUARTA, INCISOS C) Y E); SEXTA, INCISO A); SÉPTIMA, INCISOS 1) J), O), Y T), Y NOVENA, INCISOS B), C), 
E), F), L) y N) DEL CONTRATO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL 

TRANSPORTE PÚBLICO Y SU PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO; REGLA CUARTA, INCISO VIII, SÉPTIMA INCISO IX Y, 
DÉCIMA INCISO V, DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL 
FINANCIMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO; INSTRUYE AL SECRETARIO EJECUTIVO PARA LLEVAR A CABO LAS 
GESTIONES NECESARIAS, ANTE LAS AUTORIDADES PERTINENTES A FIN DE DOTAR DE SUFICIENCIA 
PRESUPUESTAL EL CONVENIO DE COLABORACIÓN NAFIN - FIFINTRA AUTORIZADO MEDIANTE ACUERDO 
FIFINTRA/02/16/EXTRAORDINARIA/2023, HASTA POR UN MONTO TOTAL DE $19,047,500.00 (DIECINUEVE 
MILLONES, CUARENTA Y SIETE MIL, QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) Y LLEVAR A CABO LA APORTACIÓN. 	 

Acto seguido sometió a aprobación el acuerdo, refiriendo que los que estuvieran por la afirmativa, se pronunciaran 

al respecto y, en razón de que así lo manifestaron los miembr. del Comité Técnico, declaró aprobado el acuerdo 
por unanimidad y, continuó con la lectura del siguiente punto del o •en del 
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5. AUTORIZACIÓN E INSTRUCCIÓN A LA FIDUCIARIA PARA QUE, POR CONDUCTO DEL SECRETARIO EJECUTIVO, 

LLEVE A CABO LA APORTACIÓN DE $19,047,500.00 (DIECINUEVE MILLONES, CUARENTA Y SIETE MIL, 
QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) EN EL MARCO DEL SEGUNDO CONVENIO DE COLABORACIÓN NAFIN -

FIFINTRA, PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE PROYECTOS EN EL MARCO DEL "PROGRAMA PARA LA CONSECUCIÓN 

DE LOS OBJETIVOS NACIONALES EN MATERIA DE CAMBIO CLIMÁTICO (NDC) EN EL SECTOR DE TRANSPORTE EN 
MÉXICO". 	  

La Secretaria de Actas, preguntó si existía algún comentario al respecto y, no siendo el caso, procedió a dar lectura 
al Acuerdo. 	  

ACUERDO: FIFINTRA/04/16/EXTRAORDINARIA/2023. EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE 
PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN 
LOS ARTÍCULOS 1, 3, FRACCIÓN XII, 11, FRACCIÓN II, 12, 14, 16, FRACCIÓN XI, 44, FRACCIÓN III, 47, 51, 64 Y 73 DE LA 

LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 7, 
FRACCIÓN XI Y 13 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO; 1, 2, 7, FRACCIÓN VII, 18, FRACCIÓN V, 29, 30 Y 31 DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO; 1, 11 Y 12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 3, 15, 51, 58, FRACCIÓN 
I, 59 Y 63, DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE 
RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1 Y 11 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN 
REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 9 DEL DECRETO POR EL 
QUE SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023; 

CLÁUSULAS CUARTA INCISOS C) Y G), SEXTA INCISOS A) Y C), SÉPTIMA INCISOS F), O) Y T), Y NOVENA, INCISOS E), F), 
L) Y N) DEL CONTRATO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL 
TRANSPORTE PÚBLICO CONFORME A SU PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO; AUTORIZA E INSTRUYE A LA 
FIDUCIARIA PARA QUE, POR CONDUCTO DEL SECRETARIO EJECUTIVO, LLEVE A CABO LA APORTACIÓN DE 

$19,047,500.00 (DIECINUEVE MILLONES, CUARENTA Y SIETE MIL, QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) EN EL 
MARCO DEL SEGUNDO CONVENIO DE COLABORACIÓN NAFIN - FIFINTRA, PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 

PROYECTOS EN EL MARCO DEL "PROGRAMA PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS NACIONALES EN 

MATERIA DE CAMBIO CLIMÁTICO (NDC) EN EL SECTOR DE TRANSPORTE EN MÉXICO". LOS RECURSOS SERÁN 

DEPOSITADOS AL BANCO Y CUENTA CLABE DEL FONDO SOSTENIBLE, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 80776, 

EN EL MARCO DEL "PROGRAMA PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS NACIONALES EN MATERIA DE 

CAMBIO CLIMÁTICO (NDC) EN EL SECTOR TRANSPORTE EN MÉXICO", CONFORME A LOS DATOS QUE SE VEN 
REFLEJADOS EN EL ANEXO 2. 	  

Acto seguido sometió a aprobación el acuerdo, refiriendo que los que estuvieran por la afirmativa, se pronunciaran 

al respecto y, en razón de que así lo manifestaron los miembros del Comité Técnico, declaró aprobado el acuerdo 
por unanimidad y, continuó con la lectura del siguiente punto del orden del día. 

6. APROBACIÓN DEL AVISO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS 
LINEAMIENTOS DE--O-PERACIÓN 	ACCIÓ14 -SOCIAL "PROGRANIA_DE SUSTITUCLÓINI DE TAX1,_2023" 
PUBLICADOS EN EL NÚMERO 1094, DE LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 28 DE ABRIL DE 2023 E 

INSTRUCCIÓN AL SECRETARIO EJECUTIVO PARA QUE LLEVE A CABO LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA SU 
PUBLICACIÓN EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 	  

\\. La Secretaria de Actas, preguntó si existía algún comentario al respecto y, tomando la palabra el C. Bernardo 

Martínez Fuentes, indica que dentro de los anexos de la carpeta, se encuentran dos con el mismo nombre y solicitó 

recisar cuáles son los correctos. La Secretaría de Actas informa que, efectivamente, se encuentra duplicado el 

o or lo cuál, será reemplazado en ese preciso momento para que se quede de manera correcta. El C. Bernardo 
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Martínez Fuentes hizo un llamado para que, tanto los integrantes del Comité como los responsables de la 

elaboración de la carpeta de trabajo, puedan ser más cuidadosos y se haga una revisión más precisa del contenido 
y, no existiendo otro comentario, se procedió a dar lectura al Acuerdo. 	  

ACUERDO: FIFINTRA/05/16/EXTRAORDINARIA/2023. EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE 
PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN 
LOS ARTÍCULOS 1, 3, FRACCIÓN XII, 11, FRACCIÓN II, 12, 14, 16, FRACCIÓN XI, 44, FRACCIÓN III, 47, 51, 64 Y 73 DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1 Y 7, 

FRACCIÓN XI, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO; 1, 2, 7, FRACCIONES VII Y X, 18, FRACCIÓN V, 29, 30 Y 31 DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO; 1, 11 Y 12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 3, 15, 51, 58, 
FRACCIÓN I, 63 Y 128 DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y 

EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 11 Y 134 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE AUSTERIDAD, 

TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 

CLÁUSULAS CUARTA INCISO C), SEXTA INCISO A), SÉPTIMA INCISO O), Y R), NOVENA, INCISOS, E), F) Y L), DEL 

CONTRATO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE 

PÚBLICO Y SU PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO; ASÍ COMO, REGLA DÉCIMA CUARTA, INCISO VII, DE LAS REGLAS 

DE OPERACIÓN DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE 
PÚBLICO; APRUEBA EL AVISO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS 
LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DE LA ACCIÓN SOCIAL "PROGRAMA DE SUSTITUCIÓN DE TAXI, 2023" 
PUBLICADOS EN EL NÚMERO 1094, DE LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 28 DE ABRIL DE 2023 E 
INSTRUYE AL SECRETARIO EJECUTIVO PARA QUE LLEVE A CABO LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA SU 
PUBLICACIÓN EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO; ASÍ COMO LA CANCELACIÓN DEL ACUERDO 
FIFINTRA/02/15/EXTRAORDINARIA/2023. 	  

Acto seguido sometió a aprobación el acuerdo, refiriendo que los que estuvieran por la afirmativa, se pronunciaran 

al respecto y, en razón de que así lo manifestaron los miembros del Comité Técnico, declaró aprobado el acuerdo 
por unanimidad y, continuó con la lectura del siguiente punto del orden del día. 	  

7. APROBACIÓN DEL AVISO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS 
LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DE LA ACCIÓN SOCIAL "PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO AL TRANSPORTE 
PÚBLICO INDIVIDUAL SOSTENIBLE, 2023" PUBLICADOS EN EL NÚMERO 1094, DE LA GACETA OFICIAL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, EL 28 DE ABRIL DE 2023 E INSTRUCCIÓN AL SECRETARIO EJECUTIVO PARA QUE LLEVE A 
CABO LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. -- 

La Secretaria de Actas, preguntó si existía algún comentario al respecto y, no siendo el caso, procedió a dar lectura 
al Acuerdo. 	  

ACUERDO: FIFINTRA/06/16/EXTRAORDINARIA/2023. EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE 
PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN 
LOS ARTÍCULOS 1, 3, FRACCIÓN XII, 11, FRACCIÓN II, 12, 14, 16, FRACCIÓN XI, 44, FRACCIÓN III, 47, 51, 64 Y 73 DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1 Y 7, 
FRACCIÓN XI, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO; 1, 2, 7, FRACCIONES VII Y X, 18, FRACCIÓN V, 29, 30 Y 31 DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO; 1, 11 Y 12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 3, 15, 51, 58, 
FRACCIÓN I, 63 Y 128 DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRAN - , RENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y 
EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 11 Y 1 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE AUSTERIDAD, 

TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERC ..DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; \ b,  
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CLÁUSULAS CUARTA INCISO C), SEXTA INCISO A), SÉPTIMA INCISO O), Y R), NOVENA, INCISOS, E), E) Y L), DEL 

CONTRATO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE 

PÚBLICO Y SU PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO; ASÍ COMO, REGLA DÉCIMA CUARTA, INCISO VII, DE LAS REGLAS 

DE OPERACIÓN DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE 

PÚBLICO; APRUEBA EL AVISO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS 

LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DE LA ACCIÓN SOCIAL "PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO AL TRANSPORTE 

PÚBLICO INDIVIDUAL SOSTENIBLE, 2023" PUBLICADOS EN EL NÚMERO 1094, DE LA GACETA OFICIAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, EL 28 DE ABRIL DE 2023 E INSTRUCCIÓN AL SECRETARIO EJECUTIVO PARA QUE LLEVE A 

CABO LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 
ASÍ COMO LA CANCELACIÓN DEL ACUERDO FIFINTRA/03/15/EXTRAORDINARIA/2023. 	  

Acto seguido sometió a aprobación el acuerdo, refiriendo que los que estuvieran por la afirmativa, se pronunciaran 

al respecto y, en razón de que así lo manifestaron los miembros del Comité Técnico, declaró aprobado el acuerdo 

por unanimidad y, continuó con la lectura del siguiente punto del orden del día. 

8. APROBACIÓN DE HASTA 219 EXPEDIENTES VALIDADOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO PÚBLICO 

DEL TRANSPORTE, CORRESPONDIENTES A LAS SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN A LA ACCIÓN SOCIAL "SEGUNDO 

PROGRAMA DE SUSTITUCIÓN DE UNIDADES CON 10 O MÁS AÑOS DE ANTIGÜEDAD QUE PRESTAN EL SERVICIO 

DE TRANSPORTE DE PASAJEROS PÚBLICO COLECTIVO CONCESIONADO CLASIFICADO COMO RUTA PARA 

CONFORMAR LOS SERVICIOS ZONALES "AZCAPOTZALCO" Y "XOCHIMILCO CENTRO"" E INSTRUCCIÓN AL 

SECRETARIO EJECUTIVO PARA REALIZAR LAS GESTIONES NECESARIAS PARA EJERCER LOS RECURSOS 

CORRESPONDIENTES, HASTA POR UN MONTO DE $98,550,000.00 (NOVENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 	  

La Secretaria de Actas, preguntó si existía algún comentario al respecto a lo cuál el Lic. Bernardo Martínez pide 

considerar el artículo 35 del Decreto de Presupuesto de Egresos y, no existiendo otro comentario, procedió a dar 

lectura al Acuerdo. 	  

ACUERDO: FIFINTRA/07/16/EXTRAORDINARIA/2023. EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE 

PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN 

LOS ARTÍCULOS 1, 3, FRACCIÓN XII, 11, FRACCIÓN II, 12, 14, 16, FRACCIÓN XI, 44, FRACCIÓN III, 47, 51, 64 Y 73 DE LA 

LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1 Y 7, 

FRACCIÓN XI, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO; 1, 2, 18, FRACCIÓN V, 29, 30 Y 31 DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 11 Y 12 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 3, 15, 51, 58, FRACCIÓN I, 63 Y 128 DE LA 

LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO; 1, 11 Y 134 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN 

REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 35 DEL DECRETO POR EL 

QUE SE EXPIDE EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2023; REGLA CUARTA, FRACCIÓN VI, DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL FIDEICOMISO PARA EN FONDO DE 

PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO; CLÁUSULAS CUARTA INCISO C), SEXTA 

INCISOS A), SÉPTIMA INCISO O), Y R), DEL CONTRATO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL 

FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO Y CONFORME A SU PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO; APRUEBA 

HASTA 219 EXPEDIENTES VALIDADOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO PÚBLICO DEL TRANSPORTE, 
CORRESPONDIENTES A LAS SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN A LA ACCIÓN SOCIAL "SEGUNDO PROGRAMA DE 
SUSTITUCIÓN DE UNIDADES CON 10 0 MÁS AÑOS DE ANTIGÜEDAD QUE PRESTAN EL SERVICIO DE 

TRANSPORTE DE PASAJEROS PÚBLICO COLECTIVO CONCESIONADO CLASIFICADO COMO RUTA PARA 

C" FOR AR LOS SERVICIOS ZONALES "AZCAPOTZALCO" Y "XOCHIMILCO CENTRO"" E INSTRUYE AL 

ut 
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SECRETARIO EJECUTIVO PARA REALIZAR LAS GESTIONES NECESARIAS PARA EJERCER LOS RECURSOS 
CORRESPONDIENTES, HASTA POR UN MONTO DE $98,550,000.00 (NOVENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) CONFORME A LOS ANEXOS 5 Y 6. 	  

Acto seguido sometió a aprobación el acuerdo, refiriendo que los que estuvieran por la afirmativa, se pronunciaran 

al respecto y, en razón de que así lo manifestaron los miembros del Comité Técnico, declaró aprobado el acuerdo 
por unanimidad y, continuó con la lectura del siguiente punto del orden del día. 

9. APROBACIÓN DE 149 EXPEDIENTES VALIDADOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO PÚBLICO DEL 
TRANSPORTE, CORRESPONDIENTES A LAS SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN A LA ACCIÓN SOCIAL "PROGRAMA 
DE SUSTITUCIÓN DE TAXI, 2023" E INSTRUCCIÓN AL SECRETARIO EJECUTIVO PARA REALIZAR LAS GESTIONES 
NECESARIAS PARA EJERCER LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES, HASTA POR UN MONTO DE $11,495,000.00 
(ONCE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.). 	  

La Secretaria de Actas, preguntó si existía algún comentario al respecto y, no siendo el caso, procedió a dar lectura 
al Acuerdo. 

ACUERDO: FIFINTRA/08/16/EXTRAORDINARIA/2023. EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE 
PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN 
LOS ARTÍCULOS 1, 3, FRACCIÓN XII, 11, FRACCIÓN II, 12, 14, 16, FRACCIÓN XI, 44, FRACCIÓN III, 47, 51, 64 Y 73 DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1 Y 7, 
FRACCIÓN XI, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO; 1, 2, 18, FRACCIÓN V, 29, 30 Y 31 DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 11 Y 12 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 3, 15, 51, 58, FRACCIÓN 1, 63 Y 128 DE LA 
LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO; 1, 11 Y 134 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN 
REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 35 DEL DECRETO POR EL 

QUE SE EXPIDE EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2023; REGLA CUARTA, FRACCIÓN VI, DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL FIDEICOMISO PARA EN FONDO DE 

PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO; CLÁUSULAS CUARTA INCISO C), SEXTA 
INCISOS A), SÉPTIMA INCISO O), Y R), DEL CONTRATO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL 

FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO Y CONFORME A SU PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO; APRUEBA 
LOS 149 EXPEDIENTES VALIDADOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO PÚBLICO DEL TRANSPORTE, 
CORRESPONDIENTES A LAS SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN A LA ACCIÓN SOCIAL "PROGRAMA DE SUSTITUCIÓN 
DE TAXI, 2023" E INSTRUYE AL SECRETARIO EJECUTIVO PARA REALIZAR LAS GESTIONES NECESARIAS PARA 
EJERCER LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES, HASTA POR UN MONTO DE $11,495,000.00 (ONCE MILLONES 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.). 	  

Acto seguido sometió a aprobación el acuerdo, refiriendo que los que estuvieran por la afirmativa, se pronunciaran 
al respecto y, en razón de que así lo manifestaron los miembros del Comité Técnico, declaró aprobado el acuerdo 
por unanimidad y, continuó con la lectura del siguiente punto del orden del día. 	  

10. INSTRUCCIÓN ALA FIDUCIARIA PARA QUE, POR CONDUCTO DEL SECRETARIO EJECUTIVO, LLEVE A CABO EL 
PAGO DE 149 APOYOS ECONÓMICOS CORRESPONDIEN S A LOS CONCESIONARIOS QUE HAYAN COMPLETADO 
TODOS LOS REQUISITOS Y PROCESOS PREVISTOS EN 	CCIÓN SOCIAL "PROGRAMA DE SUSTITUCIÓN DE 
TAXI, 2023", CONFORME AL ANEXO DEL ACUERDO FIFINT 08/16/EXTRAORDINARIA/2023 HASTA POR UN 
MONTO DE $11,495,000.00 (ONCE MILLONES CuATROCIEwrose 

VENTA Y 

 CINCO MIL PESOS 00/100 M.N. 
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La Secretaria de Actas, preguntó si existía algún comentario al respecto y, no siendo el caso, procedió a dar lectura 
al Acuerdo. 	  

ACUERDO: FIFINTRA/09/16/EXTRAORDINARIA/2023. EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE 
PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN 
LOS ARTÍCULOS 1, 3, FRACCIÓN XII, 11, FRACCIÓN II, 12, 14, 16, FRACCIÓN XI, 44, FRACCIÓN III, 47, 51, 64 Y 73 DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1 Y 7, 
FRACCIÓN XI, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO; 1, 2, 18, FRACCIÓN V, 29, 30 Y 31 DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 11 Y 12 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 3, 15, 51, 58, FRACCIÓN I, 63 Y 128 DE LA 
LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO; 1, 11 Y 134 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN 

REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 35 DEL DECRETO POR EL 
QUE SE EXPIDE EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2023; REGLA CUARTA, FRACCIÓN VI, DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL FIDEICOMISO PARA EN FONDO DE 

PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO; CLÁUSULAS CUARTA INCISO C), SEXTA 
INCISOS A), SÉPTIMA INCISO O), Y R), NOVENA INCISOS G) Y N), DEL CONTRATO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO 

DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO Y CONFORME A SU PRIMER CONVENIO 
MODIFICATORIO; INSTRUYE A LA FIDUCIARIA PARA QUE, POR CONDUCTO DEL SECRETARIO EJECUTIVO, LLEVE A 
CABO EL PAGO DE 149 APOYOS ECONÓMICOS CORRESPONDIENTES A LOS CONCESIONARIOS QUE HAYAN 
COMPLETADO TODOS LOS REQUISITOS Y PROCESOS PREVISTOS EN LA ACCIÓN SOCIAL "PROGRAMA DE 
SUSTITUCIÓN DE TAXI, 2023", CONFORME AL ANEXO DEL ACUERDO FIFINTRA/08/16/EXTRAORDINARIA/2023 
HASTA POR UN MONTO DE $11,495,000.00 (ONCE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL PESOS 
00/100 M.N.). LOS APOYOS ECONÓMICOS SERÁN PAGADOS AL BANCO Y CUENTA CLABE DE LA AGENCIA 
DISTRIBUIDORA SELECCIONADA POR LOS CONCESIONARIOS BENEFICIARIOS, LIBREMENTE Y BAJO SU PROPIA 
RESPONSABILIDAD, PARA ADQUIRIR SUS UNIDADES NUEVAS, CONFORME A LOS DATOS OBTENIDOS POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO PÚBLICO DEL TRANSPORTE DE CADA UNA DE LAS "CONSTANCIAS DE 
CRÉDITO" Y QUE SE VEN REFLEJADOS EN EL ANEXO 8. 	  

Acto seguido sometió a aprobación el acuerdo, refiriendo que los que estuvieran por la afirmativa, se pronunciaran 
al respecto y, en razón de que así lo manifestaron los miembros del Comité Técnico, declaró aprobado el acuerdo 
por unanimidad y, continuó con la lectura del siguiente punto del orden del día. 	  

11. TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA OPINIÓN RENDIDA POR LA SUBPROCURADURÍA DE LEGISLACIÓN Y 
CONSULTA SOBRE LA APLICACIÓN O NO DEL ARTÍCULO 4 DE LA LEY DE INGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO A 
LOS REINTEGROS REALIZADOS AL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO 
DEL TRANSPORTE PÚBLICO POR INCUMPLIMIENTOS A LAS ACCIONES SOCIALES QUE ÉSTE FINANCIA. 	 

La Secretaria de Actas, preguntó si existía algún comentario al respecto y, no siendo el caso, procedió a dar lectura 
al Acuerdo. 	  

ACUERDO: FIFINTRA/10/16/EXTRAORDINARIA/2023. EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE 
PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN 
LOS ARTÍCULOS 1, 12, 14, 16 FRACCIÓN XI, 47, 51, 64 Y 73 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO 

Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 18 FRACCIÓN V, 29 Y 30 DE LA LEY DE MOVILIDAD DE 
CIUDAD DE MÉXICO; 11 Y 12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1 Y 80 DE LA 

LE E AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA 

a 
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CIUDAD DE MÉXICO; CLÁUSULAS CUARTA INCISO C), E), SEXTA INCISOS A) Y C), SÉPTIMA INCISOS H), O), P) Y T) Y, 
NOVENA INCISOS E), F) Y K) DEL CONTRATO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL 

FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO CONFORME A SU PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO; ASÍ COMO, 

REGLA SÉPTIMA, NUMERAL XIII, DÉCIMA, NUMERALES II Y VI, DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL FIDEICOMISO PARA 
EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO; TOMA CONOCIMIENTO DE LA 
OPINIÓN RENDIDA POR LA SUBPROCURADURÍA DE LEGISLACIÓN Y CONSULTA SOBRE LA APLICACIÓN O NO DEL 
ARTÍCULO 4 DE LA LEY DE INGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO A LOS REINTEGROS REALIZADOS AL 
FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO POR 
INCUMPLIMIENTOS A LAS ACCIONES SOCIALES QUE ÉSTE FINANCIA. 	  

12. TOMA DE CONOCIMIENTO DEL REINTEGRO DEL APOYO ECONÓMICO EN BENEFICIO DEL CONCESIONARIO C. 
CARLOS ALBERTO MONTOYA RUIZ, EN EL MARCO DE LA ACCIÓN SOCIAL "PROGRAMA DE SUSTITUCIÓN DE 
UNIDADES CON 10 O MÁS AÑOS DE ANTIGÜEDAD QUE PRESTAN EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE 
PASAJEROS COLECTIVO CONCESIONADO CLASIFICADO COMO RUTA PARA CONFORMAR EL SERVICIO ZONAL 
"CENTENARIO-ÁGUILAS" POR LA CANTIDAD DE $450,000.00 (CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 
M.N.). 	  

La Secretaria de Actas, preguntó si existía algún comentario al respecto a lo cual el representante de la 

Subsecretaría de Egresos preguntó la razón para considerar el artículo 29 del Decreto por el que se expide el 

Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México y porque no se considera el artículo 80 de la Ley de Austeridad, 

Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de la Ciudad de México. La Secretaria de Actas informa 

que es correcta la observación de no incluir el artículo 29. Referente al artículo 80, se precisa que el artículo habla 
acerca de remanentes y no reintegros, por lo cual no debería ser considerado a opinión del Fideicomiso y del 
personal del área de finanzas. La Mtra. Diana Flor López Álavez menciona que fue un artículo de estudio por lo cuál, 
no es necesario considerarlo. El representante de la Subsecretaría de Egresos insiste que el artículo que no se 

considera es el artículo 4, el cuál fue el que se estudió, por lo tanto, el artículo 80 si debería ser considerado. La 

representante de la Dirección General de Administración y Finanzas de la Secretaría de Movilidad menciona que, al 
leer todos los párrafos se refuerza la opinión de que al ser remanentes, forma parte del patrimonio del Fideicomiso 

por lo cual, se considera correcto incluirlo y, no existiendo otro comentario, se procedió a dar lectura al Acuerdo. -- 

ACUERDO: FIFINTRA/11/16/EXTRAORDINARIA/2023. EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE 
PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN 
LOS ARTÍCULOS 1, 12, 14, 16 FRACCIÓN XI, 47, 51, 64 Y 73 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO 

Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 18 FRACCIÓN V, 29 Y 30 DE LA LEY DE MOVILIDAD DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO; 11 Y 12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 3, 15 Y 51 
DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO; 9 Y 29 DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023; CLÁUSULAS CUARTA INCISO C) E), SEXTA INCISOS A) Y C), SÉPTIMA 
INCISOS H), O), P) Y T) Y, NOVENA INCISOS E), F) Y L) DEL CONTRATO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE 

PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO CONFORME A SU PRIMER CONVENIO 

MODIFICATORIO; ASÍ COMO, REGLA SÉPTIMA, NUMERAL XIII, DÉCIMA, NUMERALES II Y VI, DE LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE 
PÚBLICO; TOMA CONOCIMIENTO DEL REINTEGRO DEL APOYO ECONÓMICO EN BENEFICIO DEL CONCESIONARIO 
C. CARLOS ALBERTO MONTOYA RUIZ, EN EL MARCO DE LA ACCIÓN SOCIAL "PROGRAMA DE SUSTITUCIÓN DE 
UNIDADES CON 10 O MÁS AÑOS DE ANTIGÜEDAD QUE P ^ STAN EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE 
PASAJEROS COLECTIVO CONCESIONADO CLASIFICADO CO • RUTA PARA CONFORMAR EL SERVICIO ZONAL 
"CENTENARIO-ÁGUILAS"" POR LA CANTIDAD DE $450,000.00 ( • TROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

y 
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13. APROBACIÓN DEL AVISO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS 

LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DE LA ACCIÓN SOCIAL "SEGUNDO PROGRAMA DE SUSTITUCIÓN DE UNIDADES 

CON 10 0 MÁS AÑOS DE ANTIGÜEDAD QUE PRESTAN EL SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS PÚBLICO 

COLECTIVO CONCESIONADO CLASIFICADO COMO RUTA PARA CONFORMAR EL SERVICIO ZONAL 

CULHUACANES" PUBLICADOS EN EL NÚMERO 1091, DE LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 25 DE 

ABRIL DE 2023 E INSTRUCCIÓN AL SECRETARIO EJECUTIVO PARA QUE LLEVE A CABO LOS TRÁMITES 
NECESARIOS PARA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 	  

La Secretaria de Actas, preguntó si existía algún comentario al respecto y, no siendo el caso, procedió a dar lectura 
al Acuerdo. 	  

ACUERDO: FIFINTRA/12/16/EXTRAORDINARIA/2023. EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE 
PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN 
LOS ARTÍCULOS 1, 3, FRACCIÓN XII, 11, FRACCIÓN II, 12, 14, 16, FRACCIÓN XI, 44, FRACCIÓN III, 47, 51, 64 Y 73 DE LA 

LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1 Y 7, 

FRACCIÓN XI, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO; 1, 2, 7, FRACCIONES VII Y X, 18, FRACCIÓN V, 29, 30 Y31 DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO; 1, 11 Y 12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 3, 15, 51, 58, 
FRACCIÓN 1, 63, 80 Y 128 DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y 

EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 11 Y 134 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE AUSTERIDAD, 

TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 

CLÁUSULAS CUARTA INCISO C), SEXTA INCISO A), SÉPTIMA INCISO O), Y R), NOVENA, INCISOS, E), F) Y L), DEL 

CONTRATO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE 

PÚBLICO Y SU PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO; ASÍ COMO, REGLA DÉCIMA CUARTA, INCISO VII, DE LAS REGLAS 

DE OPERACIÓN DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE 
PÚBLICO; APRUEBA EL AVISO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS 

LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DE LA ACCIÓN SOCIAL "SEGUNDO PROGRAMA DE SUSTITUCIÓN DE UNIDADES 

CON 10 O MÁS AÑOS DE ANTIGÜEDAD QUE PRESTAN EL SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS PÚBLICO 

COLECTIVO CONCESIONADO CLASIFICADO COMO RUTA PARA CONFORMAR EL SERVICIO ZONAL 

CULHUACANES" PUBLICADOS EN EL NÚMERO 1091, DE LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 25 DE 

ABRIL DE 2023 E INSTRUYE AL SECRETARIO EJECUTIVO PARA QUE LLEVE A CABO LOS TRÁMITES NECESARIOS 
PARA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 	  

Acto seguido sometió a aprobación el acuerdo, refiriendo que los que estuvieran por la afirmativa, se pronunciaran 

al respecto y, en razón de que así lo manifestaron los miembros del Comité Técnico, declaró aprobado el acuerdo 

por unanimidad y, continuó con la lectura del siguiente punto del orden del día. 	  

14. APROBACIÓN DEL AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DE LA 

ACCIÓN SOCIAL "SEGUNDO PROGRAMA DE SUSTITUCIÓN DE UNIDADES CON 10 0 MÁS AÑOS DE ANTIGÜEDAD 

QUE PRESTAN EL SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS PÚBLICO COLECTIVO CONCESIONADO 

CLASIFICADO COMO RUTA PARA CONFORMAR EL CORREDOR XOCHIMILCO" E INSTRUCCIÓN AL SECRETARIO 

EJECUTIVO PARA QUE LLEVE A CABO LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA 

OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO; ASÍ COMO CANCELACIÓN DEL ACUERDO 
FIFINTRA/04/12/EXTRAORDINARIA/2023. 	  

L. ecreta'ria de Actas, preguntó si existía algún comentario al respecto y, no siendo el caso, procedió a dar lectura 
al A erdo. 
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ACUERDO: FIFINTRA/13/16/EXTRAORDINARIA/2023. EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE 
PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN 
LOS ARTÍCULOS 1, 3, FRACCIÓN XII, 11, FRACCIÓN II, 12, 14, 16, FRACCIÓN XI, 44, FRACCIÓN III, 47, 51, 64 Y 73 DE LA 

LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 18, FRACCIÓN 

V, 29, 30 Y 31 DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 3,15, 51, 58, FRACCIÓN I, 63 Y 128 DE LA LEY DE 
AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO; 1, 11 Y 134 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, 

PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1 Y 7, FRACCIÓN XI, DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 11 Y 12 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; CLÁUSULAS CUARTA INCISO C), SEXTA INCISO A), 
SÉPTIMA INCISO O), Y R), NOVENA, INCISOS, E), F) Y L), DEL CONTRATO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE 

PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO Y SU PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO; ASÍ 
COMO, REGLA DÉCIMA CUARTA, FRACCIÓN VII, DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE 
PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO; APRUEBA EL AVISO POR EL QUE SE DAN A 
CONOCER LOS LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DE LA ACCIÓN SOCIAL "SEGUNDO PROGRAMA DE SUSTITUCIÓN 
DE UNIDADES CON 10 O MÁS AÑOS DE ANTIGÜEDAD QUE PRESTAN EL SERVICIO DE TRANSPORTE DE 
PASAJEROS PÚBLICO COLECTIVO CONCESIONADO CLASIFICADO COMO RUTA PARA CONFORMAR EL 
CORREDOR XOCHIMILCO" E INSTRUYE AL SECRETARIO EJECUTIVO PARA QUE LLEVE A CABO LOS TRÁMITES 
NECESARIOS PARA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO; ASÍ COMO 
CANCELACIÓN DEL ACUERDO FIFINTRA/04/12/EXTRAORDINARIA/2023. 	  

Acto seguido sometió a aprobación el acuerdo siendo el representante de la Subsecretaría de Egresos quien 

refiriera abstención en la votación del acuerdo y, refiriendo que los que estuvieran por la afirmativa, se 

pronunciaran al respecto y, en razón de que así lo manifestaron los miembros del Comité Técnico, Subsecretaría de 

Egresos abstención, declaró aprobado el acuerdo por mayoría. La Secretaria de Actas informó que se habían 
agotado los puntos de la orden del día. 

CIERRE- -DE- SESIÓN 	  

Emiliano Zepeda Strozzi, Secretario Ejecutivo, refirió que no habiendo más temas por desahogar, siendo las 18 

horas con 27 minutos del día dieciséis de octubre del dos mil veintitres y, agradeciendo la asistencia y participación 
de los miembros, declaró formalmente concluida la Décima Sexta Sesión Extraordinaria 2023 del Comité Técnico 
del Fideicomiso para el Fondo de Promoción para el Financiamiento del Transporte Público (FIFINTRA). Firmando 
al margen y al calce, los que en ella intervinieron. 	  
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INVITADO PERMANENTES E INVITADOS 

JAIR EDUARDO HERNÁNDEZ ENCARNACIÓN 
IBDIRECTOR DE NEGOCIOS FIDUCIARIOS NACIONAL 

FINANCIERA S.N.C. (FIDUCIARIA) 

SUPLENTE 
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JUAN JOSÉ SERRANO MENDOZA 	 SUPLENTE 

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO (COMISARIO) 

   

ALEJANDRO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
CONTRALOR CIUDADANO (INVITADO) 

  

MARÍA GUADALUPE RANGEL LOZANO 
ITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA 
-CRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

(INVITADA) 

    

JOSÉ MANUEL CALVA MERINO 
SUBPROCURADOR DE LEGISLACIÓN Y CONSULTA 

EN LA PROCURADURÍA FISCAL DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO (INVITADO) 

 

ARTURO MARTÍNEZ SALAS 
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ANA Myta MORALES CHAVEZ 

ASESOR "B"ÉN LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y SECRETARIA DE ACTAS DEL 

FIDEICOMISO 

 

SUPLENTE 

Las presentes firmas constituyen parte integrante del ACTA DE LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2023 DEL COMITÉ 

TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENT EL TRANSPORTE PÚBLICO, celebrada 
el .16 de octubre de 2023. 


